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ACUERDO No 68

LA c0MtstóN EJEculvA DEL coNsEJo DE coMERcro EXTERtoR E tNVERStoNEs

Considerando:

Que el Articuo 158 de a Ley para la Promocron de la Inverso¡ y de l¿ Panicpa¿ion Cildadana,
publcada en e Reglstro Ofcial N" 144 de 18 de agosto de 2000 faculta las importaclones de vehicuios
aulomotores de !so especial. entre otros, as ambulancias, que en calidad de do¡acones provenientes
de exleror se rcalice¡ a inst¡tucones del Estado o del sector privado stn li¡es de lucro. destnados
especalmenle a cubri servcios de salubrdad, alimentación asstencra técnica benélica. etc. con
autorización de Conselo de Cor¡ercio Exteror e Inversiones {COl\4EXl) que, además, debe determlnar
e cupo o unidades usadas y verifcar que los bienes donados sean compatibles co¡ aactivdaddela
lnsttución benefc aria

Que el Texto Unifcado de Legislación del N¡in sterio de Comercio Exte¡or, lndustrialtzación Pesca y
Competitividad (l\¡ C lP) contenida en e Decreto Ejeculivo 3497, pu blicado en el Registro Ofic al N o 744
de 14 de enero de 2003, que rnc uye el "Reglamento para a mportacón de Vehiculos Automotores de
uso Especial Equpo Camlnero y Equpos Agricolas en el cual se describen los requisilos que deben
observarce para'Las Donacones de Vehiculos para Usos Especiales y Tractorcs Agricoas"

Que la Comlsión Ejeculiva de COMEXI acogió la recomendacón del iniorme No.2008-034-[/lC
e aborado por la Subsecretafía de Come¡cio e Inversio¡es del l\,4 nistefo de hdustrias y CompeliUvidad;
que iue y previamente revisado por el Comité Técnrco nteri¡ st tucional en sesó¡ de 25 de febrero que
e¡ el acta respectiva de 200B que eslablece que a solicilud presentada cumpe con os requsitos
seña ados en a normativa vigente y

En ejercico de sus atnbuciones,
ACUERDA:

ARTICUL0 UNlCo.- Autorizar a nacionalzación del vehícLrlo especial, de acuerdo a as caracteristtcas
v beneficiario oue se detallan a co¡tinuación

1, FUNDACION CAI\,IINO AL FUTURO
RUCr 0992481161001

INFORIVE TECNICO CoMEXI No. 034.MlC

CARRO AI\4BULANCIA

DESCRIPC

FORD

350 RESCUE

1 FD KE30 N¡2 KHA75684

8705.90 90.00
- - Los demás

SUBPARTIDA NANDINAI
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El presente Acuerdo lue aprobado por la Comisión Ejecutiva del Consejo de Comercio Exterior e
Inversiones, en sesión realizada el 01 de mazo de 2008

Notifiouese a la CorDoración Aduanera Ecuatoriana (CAE), a fn de que se dé cumplimiento a l0
dispueslo en elp.esente Acuerdo.

Baldeón Herera
SECRETARIO
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